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Minuta Anteproyecto para Consulta Pública 

Reglamento del Contrato de Retribución por Servicios Ecosistémicos de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N°21.600 “Crea el Servicio de Biodiversidad y 

Áreas Protegidas y el Sistema de Áreas Protegidas” (SBAP) 
Junio 2025 

1 Antecedentes 
 

A. Mandato legal para la elaboración del Anteproyecto del Reglamento del Contrato de 
Retribución por Servicios Ecosistémicos. 

La Ley N° 21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (“Ley Nº 21.600”), establece en su Título III un conjunto de “instrumentos económicos para la 
conservación de la biodiversidad”. En este marco, el artículo 52 define el contrato de retribución por servicios 
ecosistémicos como una convención en virtud de la cual una parte se obliga a preservar, restaurar o hacer uso 
sustentable de los ecosistemas, con el fin de mantener o recuperar los servicios ecosistémicos que estos 
proveen, a cambio de una contraprestación. Adicionalmente señala que el contrato se perfeccionará por 
escrito y contendrá los derechos y obligaciones de las partes.  

La norma encomienda al Ministerio del Medio Ambiente (“MMA”) dictar un reglamento que regule los criterios 
y contenidos mínimos que deberán cumplir estos contratos para su inscripción en un registro que será 
administrado por el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (“Servicio” o “SBAP”).  

Cabe tener presente que el concepto de retribución por servicios ecosistémicos es equivalente a los términos 
“pago por servicios ecosistémicos” y “pago por servicios ambientales”, diferenciándose de estos en que el 
término retribución incluye tanto contraprestaciones monetarias como no monetarios. 

B. Metodología de trabajo para la elaboración del Anteproyecto. 

La elaboración del anteproyecto se estructuró en tres etapas metodológicas: (1) revisión de modelos de 
retribución por servicios ecosistémicos a nivel nacional e internacional, con el objetivo de identificar buenas 
prácticas y estándares aplicables. Este análisis contempló una revisión de estudios académicos, documentos 
normativos, guías técnicas y reportes internacionales, detallados en el título 4 de esta minuta; (2) proceso 
técnico liderado por el MMA, mediante mesas de trabajo internas, revisión jurídica y articulación del 
anteproyecto; (3) participación temprana mediante la apertura de un período de información pública (Res. Ex. 
N° 7.470/2024), así como la realización de entrevistas a personas e instituciones expertas, cuyos aportes 
permitieron validar y ajustar criterios, condiciones habilitantes y definiciones técnicas del sistema. 

2 Estructura del Anteproyecto 

El Anteproyecto de Reglamento del artículo 52 de la Ley Nº 21.600, se estructura en base a los contenidos 
identificados en la siguiente tabla.  

Título I 
  

Disposiciones 
Generales 

Objeto y ámbito 
de aplicación 

Se define el objeto conforme al art. 52 Ley Nº 21.600. El reglamento es 
aplicable a personas naturales, jurídicas, públicas o privadas, o agrupación 
de ellas, que promuevan, diseñen o participen como proveedores o 
retribuyentes en contratos y programas de retribución.  

Definiciones 
Área adscrita al contrato, contrato de retribución, intermediario, programa 
de retribución, proveedor, retribución, retribuyente, registro y servicio 
ecosistémico. 
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Título II 

 
Contratos de 
Retribución  

Retribución 
La retribución se realizará en la forma y modo que determine el contrato. 
Podrán contemplarse pagos anticipados al cumplimiento de las 
obligaciones. 

Facultades sobre 
el área adscrita 

Los proveedores deberán contar con facultades para realizar las acciones 
comprometidas en el contrato, por ejemplo, mediante título de dominio u 
otro derecho real, una convención, entre otros.  

Criterios 
Integridad ambiental: las acciones comprometidas deberán ser compatibles 
con las características ecológicas del área adscrita al contrato. 

Listado de SSEE y 
ecosistemas 

El Servicio elaborará un listado de servicios ecosistémicos y de ecosistemas 
tipo. Estos listados deberán ser considerados en la elaboración del contrato 
para identificar el ecosistema tipo del área adscrita al contrato y los servicios 
ecosistémicos de interés. Estos listados también deberán ser contemplados 
para la sistematización de la información asociada al registro.    

Contenidos 
mínimos del 

contrato 

El contrato deberá incluir los siguientes contenidos mínimos: (a) 
identificación de las partes, (b) identificación del SSEE y el ecosistema que 
lo provee, (c) área adscrita al contrato, (d) facultades del proveedor sobre 
el área, (e) obligaciones del proveedor, (f) verificación del cumplimiento, (g) 
retribución, (h) duración, (i) programa de retribución, si corresponde.  

Contenidos 
opcionales del 

contrato 

Contrato podrá incluir, entre otros, los siguientes contenidos (opcionales): 
(a) término anticipado, (b) descripción de la condición base del área adscrita 
al contrato, (c) régimen aplicable al incumplimiento, (d) mecanismos de 
resolución de conflictos, (e) instrumentos de conservación de largo plazo, 
(f) cláusula de renovación, (g) garantía.  

Programa de 
retribución del 

MMA 

El Ministerio podrá establecer un programa de retribución que coordine y 
promueva la implementación de contratos de retribución, que permita la 
alineación con políticas ambientales nacionales y facilite la articulación 
interinstitucional. Además, podrá colaborar en la formulación de programas 
de retribución de otros órganos de la administración del Estado.  

 
 
 

Título III 
 

Registro de 
Contratos de 
Retribución 

 
 
 

 

Registro 
El Servicio administra un registro de los contratos de retribución que 
cumplan los criterios y contenidos mínimos establecidos en el reglamento. 

Contenido de 
registro 

El registro proporcionará acceso público a la información sistematizada de 
los contratos inscritos y deberá representar, mediante un sistema 
espacialmente explícito, la localización de las áreas adscritas a los contratos 
y vincular dicha representación con la información sistematizada 
correspondiente. 

Acceso a la 
información 

El registro estará sujeto a la normativa vigente en materia de transparencia 
y acceso a la información pública. 

Solicitud de 
inscripción y 
evaluación 

Se regulan los contenidos que deberá contener la solicitud de inscripción del 
contrato en el registro, la evaluación de la solicitud por parte del Servicio, 
así como las facultades y obligaciones relativas al seguimiento, actualización 
y cancelación de la inscripción en el registro, junto con la posibilidad de 
solicitar la emisión de certificados de vigencia de un contrato inscrito. 

Título IV 
  

Promoción 

Promoción  

El Servicio promoverá contratos en sitios prioritarios, zonas de 
amortiguación, paisajes de conservación, áreas adscritas al derecho real de 
conservación, áreas importantes para la conservación de aves, áreas claves 
para la biodiversidad y reservas de la biosfera.  

Acciones de 
promoción 

El Servicio promoverá la utilización de los contratos de retribución 
facilitando, a través del sitio web de acceso al registro u otros medios, la 
interacción entre personas interesadas en participar en contratos y 
programas de retribución, así como la divulgación de aquellos inscritos. 

Título Final 
 

Vigencia 
El reglamento entrará en vigencia una vez que el Servicio entre en 
operaciones.  

 

3 Principales contenidos del Anteproyecto 

En relación con los contenidos del reglamento, a continuación, se exponen los aspectos normativos más 
relevantes del Anteproyecto. 
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A. Sobre la retribución por servicios ecosistémicos: tipos de retribución y ámbito de 
aplicación. 

Los servicios ecosistémicos (“SSEE”) corresponden a contribuciones directas o indirectas de los ecosistemas al 
bienestar humano, y se agrupan en tres grandes categorías: de provisión, de regulación y culturales. La 
retribución por servicios ecosistémicos constituye un instrumento económico para la conservación cuyo 
propósito es impulsar la mantención o recuperación de servicios ecosistémicos mediante el otorgamiento de 
una retribución (contraprestación) a quienes desarrollen acciones de conservación, restauración o uso 
sustentable de los ecosistemas.  

Entre los servicios ecosistémicos más comúnmente abordados en la retribución se encuentran la provisión de 
agua en cantidad, calidad y oportunidad adecuadas; la regulación del clima global mediante la captura y 
secuestro de carbono; los beneficios asociados a la belleza del paisaje, como la recreación y el turismo; y la 
conservación de la biodiversidad. El artículo 52 de la Ley N° 21.600 establece que esta retribución se formaliza 
mediante contratos, los cuales deben celebrarse por escrito y definir los derechos y obligaciones de las partes. 
Los contratos que cumplan con los criterios y contenidos mínimos establecidos en el reglamento podrán ser 
incorporados en un registro administrado por el Servicio.  

De conformidad con el anteproyecto, el contrato de retribución corresponde a un convenio perfeccionado por 
escrito entre un proveedor y un retribuyente. En virtud de este contrato, el proveedor se obliga a preservar, 
restaurar o hacer uso sustentable de los ecosistemas dentro de un área adscrita al contrato, con la finalidad 
de mantener o recuperar servicios ecosistémicos que sean de interés para el retribuyente. A su vez, el 
retribuyente se compromete a entregar una retribución en función del cumplimiento de las obligaciones 
comprometidas.  

La retribución puede consistir en pagos monetarios o no monetarios, cuyo valor y condiciones serán 
libremente acordados por las partes. En el caso de retribuciones no monetarias, estas pueden consistir, por 
ejemplo, en asistencia técnica, capacitación o equipamiento asociado a las obligaciones comprometidas. El 
anteproyecto permite que los contratos contemplen pagos anticipados, incorporando mecanismos de 
verificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el proveedor. Para ello, deben establecerse 
indicadores de cumplimiento y responsables encargados de su verificación.  

De acuerdo con el reglamento, podrán suscribir contratos de retribución personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, o agrupaciones de éstas, tanto en calidad de proveedores como de retribuyentes. Los 
proveedores deberán contar con derechos o facultades suficientes para ejecutar las acciones comprometidas 
en el área adscrita al contrato, debiendo acreditar dicha facultad en el contrato. 

B. Contratos de retribución: contenidos mínimos, criterios.  

El artículo 52 mandata a que el reglamento regule los criterios y contenidos mínimos que deben cumplir los 
contratos de retribución para su inscripción en el registro.  

Se establece en el anteproyecto, el criterio de integridad ambiental para los contratos de retribución, lo que 
significa que las acciones comprometidas deben ser compatibles con las características ecológicas del área 
adscrita y no deben provocar degradación de la biodiversidad ni de los ecosistemas involucrados. 
  
Respecto de los contenidos mínimos, el contrato debe incluir, al menos, la identificación de las partes 
(proveedor y retribuyente), la duración del contrato, los servicios ecosistémicos objeto del acuerdo, el área 
adscrita y las facultades del proveedor sobre ella, las obligaciones que éste asume, los mecanismos para 
verificar su cumplimiento y la retribución acordada. 
  
Además, el reglamento contempla contenidos opcionales que pueden incorporarse según las características 
del contrato, tales como: las condiciones para su término anticipado, la descripción de la condición base del 
área adscrita, las reglas aplicables en caso de incumplimiento, los mecanismos de resolución de conflictos y la 
identificación de instrumentos de conservación de largo plazo, si corresponden. 
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El Servicio elaborará un listado de servicios ecosistémicos y de ecosistemas tipo. El listado de servicios 
ecosistémicos proporcionará una identificación y descripción de los servicios ecosistémicos relevantes y 
pertinentes para la aplicación de contratos de retribución en el país. El listado de ecosistemas tipo tendrá por 
objeto clasificar el ecosistema del área adscrita al contrato.  
 
Estos listados permitirán uniformar las denominaciones empleadas de los servicios ecosistémicos y 
ecosistemas tipos, así como los análisis sobre el uso de este instrumento económico. El listado de servicios 
ecosistémicos y el de los ecosistemas tipo será de acceso público, de tipo no taxativo y podrá ser actualizado 
por el Servicio. Ambos listados deberán ser considerados en la elaboración de los contratos, en la solicitud de 
su inscripción y en la sistematización de la información en el registro. 

C. Programas de retribución. 

En general, la retribución por servicios ecosistémicos se organiza en torno a programas de retribución, los 
cuales presentan un conjunto de lineamientos y criterios destinados a organizar y facilitar el diseño e 
implementación de distintos contratos de retribución.  

Los programas están orientados a la generación de beneficios de largo plazo en la mantención o recuperación 
de uno o más servicios ecosistémicos, y en la conservación de los ecosistemas que los proveen, y suelen contar 
con una entidad, pública o privada, que actúa como intermediario, facilitando y coordinando los acuerdos 
entre proveedores y retribuyentes.  

De esta forma, un programa podrá abordar metas ambientales de mayor escala que un contrato individual, 
pudiendo contemplar un diseño espacial que favorezca sinergias ecológicas entre contratos. Además, 
contemplan monitoreos de resultados a nivel de paisaje, orientado a evaluar los resultados agregados de sus 
acciones, complementando el seguimiento individual de cada contrato.  

Los programas son relevantes para la viabilidad financiera de la retribución, ya que permiten la conformación 
de un fondo común entre retribuyentes, la aplicación de mecanismos financieros y de gobernanza para su 
administración, y la reducción de costos mediante economías de escala.  

Considerando los antecedentes expuestos, el anteproyecto reconoce la posibilidad de que los contratos de 
retribución se enmarquen en un programa de retribución, el cual podrá incluir la figura de intermediario. 
Asimismo, habilita al Ministerio del Medio Ambiente para establecer un programa de retribución que 
promueva la implementación de contratos, facilite su alineación con las políticas ambientales nacionales y 
fomente la articulación interinstitucional. Asimismo, se contempla que el Ministerio pueda colaborar en la 
formulación de programas desarrollados por otros órganos de la administración del Estado. 

D. Registro y promoción. 

El Servicio administrará un registro de carácter electrónico de los contratos de retribución que cumplan con 
los criterios y contenidos mínimos establecidos en el reglamento. El registro proporcionará acceso público a 
la información sistematizada de los contratos inscritos, incluyendo, entre otros, el tipo de servicio 
ecosistémico, el área adscrita, tipo de acciones comprometidas (preservación, restauración, uso sustentable), 
la duración del contrato e identificación del programa de retribución asociado, cuando corresponda. El registro 
estará sujeto a la normativa vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Adicionalmente, el registro contará con una representación espacial explícita que permita visualizar la 
localización geográfica de las áreas adscritas y vincular dicha representación con la información sistematizada 
correspondiente a cada contrato. 

El anteproyecto también regula los contenidos que deberá contener la solicitud de inscripción en el registro, 
la evaluación de la solicitud por parte del Servicio, así como las facultades y obligaciones relativas al 
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seguimiento, actualización y cancelación de la inscripción en el registro, junto con la posibilidad de solicitar la 
emisión de certificados de vigencia de un contrato inscrito. 

El Servicio promoverá la utilización de los contratos de retribución, facilitando la interacción entre personas 
interesadas en participar en contratos y programas de retribución, a través del sitio web del registro u otros 
medios. Asimismo, podrá proporcionar guías técnicas y directrices para apoyar su diseño, implementación y 
evaluación, así como generar instancias de capacitación, divulgación y educación sobre este instrumento. 
Finalmente, el Servicio podrá suscribir convenios con organismos públicos o privados para colaborar en la 
implementación de programas de retribución y desarrollar otras acciones que contribuyan a su promoción. 

4 Referencias 
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10. Código Civil, promulgado por la Ley de 14 de diciembre de 1855. 
11. Decreto N° 209/2022, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulgó el Acuerdo de Escazú.  
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